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Pago adelantado.

Las leyes obligaran en la Península, Islas ad_s acentes, Canarias y territorios d-' 
Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que^termine la inserción de la le.. an 
la Gacela.—Io del Código civil) = Inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en ei sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.
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SliSCRlPClNí 1A CAPITAL

Un año . 22*50 ptas.
Seis meses .. . . . 12 »
Tres id............  6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte Oficial.
PRKSIUKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 317.)

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me 

corresponde por el articulo 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y con 
formándome con el parecer de Mi 
Consejos de Ministros,

Vengo en disponer que se reúnan 
las Cortes el día 14 del corriente

para continuar las sesiones suspendi
das por Mi Decreto de 18 de agosto 
último.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a tres de noviembre de mil nove
cientos diez y nueve.=ALFONSO. 
=E1 Presidente del Consejo de Mi
nistros, Joaquín Sánchez Toca.

(De la Gaceta núm. 312.)

Gobierno Civil
Minas.

En los expedientes de registro mi
nero número 2661 para la mina de 
plomo titulada Mala, de la que es 
registrador D. Justo Martínez, £ el 
número 2692 para la mina de petró
leo titulada Los Amigos, de la que 
es registrador D. Moisés Maroto, ha 
recaído el siguiente decreto:

«Resultando que, con fecha 25 de 
octubre último, fue notificado el in
teresado del actual registro para que 
en término de diez dias presentase 
el papel de pagos al Estado como 
reintegro de la expedición del título 
de propiedad y derechos de superfi
cie de pertenencias demarcadas, sin 
que dicha presentación se haya efec
tuado dentro del plazo legal.

Considerando que dicha falta es 
causa de cancelación, según prescri
be el artículo 55 del vigente regla
mento.

Vengo en decretar la cancelación 
y fenecimiento del expediente, de
biendo notificarse y publicarse en el 
Boletín Oficial.

Burgos 10 de noviembre de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Dámaso Gil.

En los expedientes de registro 
minero que se detallan en la rela
ción que a continuación se inserta, 
ha recaído la siguiente providencia:

«Una vez que por el interesado 
se ha hecho el reintegro correspon
diente por derechos de título y per
tenencias, y de conformidad con lo 
que preceptúa el articulo 55 del 
vigente Reglamento de Minas, se 
aprueba el referido expediente, y, 
en su virtud, transcurrido el plazo 
de treinta dias, sin que se haya pre
sentado reclamación alguna contra 
el mismo, expídase el titulo de pro
piedad conforme a lo dispuesto en 
el articulo 56 de dicho Reglamento.»

Lo que hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Burgos 10 de noviembre de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Dámaso Gil.

Relación que se cita.

Clase de mineral. Nombre del registrador.Término municipal.

2643
2646
2648
2650
2652
2653
2670
2671
2688
2689
2695
2709
2710
2723
2765
2666
2769
2802
2805
2807
2813

Hierro. 
Carbón. 
Idem.. . 
Lignito. 
Carbón. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. . 
ídem... 
Idem... 
Hierro. 
Idem... 
Lignito 
Cobre.. 
Idem... 
Carbón. 
Hierro. 
Idem... 
Plomo . 
Hierro.

s 
p

Huerta de arriba............
San Adrián de Juarros. . 
Villasur de Herreros. ... 
Bárcena...........................
Pineda de la Sierra........
Alarcia.......................
Pineda de la Sierra........
Idem.................................
Salgüero de Juarros........
Villasur de Herreros. ... 
Pineda de la Sierra........
Quintanilla Pedro-Abarca 
Idem................................
Bárcena de Bureba........
Huerta de abajo..............
Huerta de arriba........
Pineda de la Sierra.. . .; 
Huerta de abajo.............
Huerta de arriba.............
Neila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tinieblas de la Sierra. .

D. Daniel Aresti.
D. Delfín Rubio
D. Moisés Maroto.
D. Narciso Pascual.
D. Pablo Pradera.
El mismo.
D. Rufino Duque.
El mismo.
D. Antonio Blanco.
El mismo.
El mismo.
D. Benito Lozano.
El mismo.
D. Daniel Zubimendi.
D. Pedro Librelli.
El mismo.
D. Juan L. Manrique.
D. Florentino Gutiérrez.
D. Rufino Duque.
El mismo.
D. Juan Núñez.

24 
149-500 m. 

176
24

108
40
73
39

235
167
68
28
10
84
32
20

167
18
72
80
72

Santa María de La Paz 
Demasía a Juarreña,.. 
Raquel.........................
Luz...............................
Pitusina.......................
Prudencia....................
Primera........................
Ya Laveremos.............
La Reservada . . .
La Hermosa................
La Preoiosilla.............
Duquesa del Val.........
2.a Duquesa del Val... 
Joshe Mary.................
San Pedro Anexa.........
Vega Anexa................
La Favorita.................
Virginia ...... 
La Mejor......................
La Unión.....................
Pilar.............................

Nombre de la mina.

Comisión Provincial
Esta Corporación, en sesión de 10 

del corriente, acordó, previa la de
claración unánime de urgencia del

asunto, que en el dia 18 de diciem
bre próximo, a la hora de las once, 
tenga lugar en la sala de sesiones 
de la misma, la subasta para la con
tratación de los acopios de piedra

con destino a la conservación du
rante el año de 1919 a 1920 de las 
carreteras provinciales de Roa a 
Burgos, sección de Royuela a Santa 
Maria del Campo, y de la de Villal-

demiro al puente de Zarzosa de Rio- 
pisuerga, bajo el pliego de condicio
nes económico-administrativas pu
blicado en el Boletín Oficial de 
esta provincia, número 169, corres-



pondiente al día 2'2 de octubre úl
timo.

Burgos 12 de noviembre de 1919. 
r=zE! Vicepresidente, Teófilo Fer
nández Asensio.=P. A. de-la C. B.=" 
El Secretario, Pedro Tena.

SERVICIO AGRONÓMICO

Extracto de Conferencias agrícolas.

ABONOS

En agricultura son conocidos con 
el nombre de abonos, todas las sus
tancias-que contribuyen al desarro
llo y crecimiento de las plantas, y 
que distribuidas de manera conve
niente en el suelo, devuelvan a éste 
los principios de fertilidad perdidos 
en cada cosecha.

Los vegetales sabemos están com
puestos de dos clases de materias, 
la una que es combustible, denomi
nada materia orgánica, y la otra 
incombustible, llamada materia mi
neral, con la cual quedan constitui
das las cedizas cuando las plantas se 
queman en contacto con el aire.

La parte combustible de los vege
tales contiene los elementos carbo
no, hidrógeno, oxigeno y nitrógeno, 
aproximándose a un 95 por 100 de 
su peso total y lo restante hasta 100 
está constituido por las materias mi
nerales.

El carbono, hidrógono y oxigeno 
son facilitados por la atmósfera en 
cantidades inagotables, no sucediendo 
lo propio con respecto al nitrógeno 
que existiendo en el aire en propor
ciones variables de 20 con 9 a 21 
por 100 en volumen, no se halla en 
estado apropiado para penetrar en 
la combustión de las plantas.

Indudablemente en la atmósfera, 
en el suelo, en las aguas de lluvia, 
en los abonos o los cuerpos orgáni
cos e inorgánicos en vias de descom
posición es donde los vegetales, con 
el auxilio de la luz, desarrollan sus 
tallos, sus raíces y hojas, constitui
dos ppr upa asociación de agua, 
aire y tierra.
Necesidad alimenticia de las plantas.

No todas las plantas tienen las 
mismas necesidades alimenticias, y 
si bien en su composición mineral 
cada vegetal asimila con preferencia 
unas u otras materias, cuyas propor
ciones les dan las condiciones par
ticulares que caracteriza a cada es
pecie.

El ázoe, el fósforo y los princi
pios alcalinos, dan a los cereales 
propiedades determinadas a su nu
trición, la potasa a las raíces y tu
bérculos, y la cal a las plantas fo- 
rrageras, y ppr tanto, dada la cose
cha que se proponga obtener de de
terminada planta, es preciso en pri
mer término conocer la composición 
mineralógica del suelo en que se ha 
de operar, como también el empleo 
de los abonos convenientes a la so
lución del problema y que han de 
influir necesariamente en el resul
tado de la cosecha.

El agricultor conoce las tierras 

que cultiva, sabe lp qfte es fuerte si 
las proporciones de arcilla son las 
dominantes; ligeras, si la silicis o el 
humus, y secas, si la arena o la cal, y 
húmedas si son margosas, fangosas, 
etc., distribuyendo los cultivos ade
cuados; la experiencia le hace cono
cer la clase y calidad de los abonos 
que en cada tierra ha de emplear 
sin acudir como medio más racional 
a su análisis cuantitativo.

Las mismas consideraciones pu
dieran hacerse respecto a las clases 
de plantas cultivadas, relacionadas 
con el suelo donde han de susten
tarse, sabiendo que cuanto mayor 
fuere el desarrollo radicular de las 
plantas cultivadas, más facilidad en
contrarán para alimentarse, podien
do extender en su profundidad o 
superficie y utilizando en la mejor 
forma las sustancias nutritivas con
tenidas en el suelo y corregir sus 
defectos con labores o enmiendas.

El abono que en primer lugar sa
tisface las necesidades dé las plantas 
en su nutrición y modifican las con
diciones agrológicas del suelo, es el 
estercolero de cuadra, resultado de 
las mezclas de las deyecciones só
lidas y líquidas de los diferentes 
animales que constituyen la explota
ción de toda casa de labor y con las 
sustancias que les sirven de cama 
fijan mejor sus principios útiles y de 
otras materias ya orgánicas o mine
rales que en la finca se produzcan, 
que sometidas las primeras a la fer
mentación contribuyen poderosa
mente al mantenimiento1 de la ferti
lidad de las tierras, dando lugar a 
la formación del humus o mantillo 
como elemento por excelencia, pro
porcionando al descomponerse mu
cho ácido carbónico y amoniaco, 
produciendo calor y reteniendo ade
más la humedad del suelo que tan 
importante papel desempeña en la 
vegetación.

Las materias necesarias para dar 
lugar al humus en las tierras son los 
estiércoles, producto de los lechos 
o camas del ganado, gran número 
de sustancias, generalmente la paja 
de los cereales, como la de trigo, 
cebada y avena, también el serrín 
de maderas, hojas de árboles, matas 
y yerbas de bosques.

Sin embargo lo que se emplea con 
más frecuencia es la paja, tanto por 
su poder absorbente, como por la 
cantidad de humus que puede dar 
lugar.

Formación de estiércol.
El estiércol no debe llevarse de 

ninguna manera directamente de las 
cuadras o establos donde se produ
cen al campo, sin que antes haya 
fermentado por completo, adquirien
do un color obscuro y uniforme que 
todo labrador conoce.

Esta fermentación no debe expe
rimentarla en las cuadras por per
judicar bastante al ganado estabu
lado con el desprendimiento de can
tidades de nitrógeno, bajo la forma 
de carbonato amónico a lo que se 
debe el olor especial que se nota en 

cuadras y establos y necesitan bas
tante tiempo para cumplimentar su 
fermentación.

La fermentación ha de experimen
tarla en el estercolero que es el sitio 
o lugar de la finca donde se va al
macenando el estiércol a medida 
que se van limpiando las cuadras o 
establos.

Para obtener buenos resultados en 
la explotación de las fincas no es in
diferente ni con mucho la elección 
del sitio en que haya de emplazarse 
el estercolero.

Todo estercolero propiamente di
cho ha de reunir las condiciones si
guientes:

1.a Que el emplazamiento del 
estercolero se haga a una distancia 
prudencial de las cuadras o establos 
y en dirección contraria a los vien
tos dominantes, y que el pavimento 
de la plataforma sea impermeable 
para que los liquidos no se pierdan 
a través de lás capas dél stiélo.

2 a Que a corta distancia dél es
tercolero, a ser posible, se disponga 
de. agua suficiente' pata las necesi
dades del riego, teniendo el suelo 
dél estercolero una ligera inclina
ción o pendiente hacia un depósito, 
pozo o cisterna al que vayan a pa
rar los jugos segregados por el es
tiércol, con lo que se evita que se 
pierdan y se descompongan en ex
ceso.

3. a Que este depósito .sea cerra
do al exterior a una altura conve
niente, con lo que se evitan pérdi
das de amoniaco y además malos 
olores, teniendo además capacidad 
suficiente para recibir el contingen
te de abopos que se produzcan en 
la casa de labor, depositándose por 
capas o tongadas de estiércol en to
da la extensión que permita, compri
miéndolo ligeramente y que la car
ga y descarga de los estiércoles se 
haga con facilidad posible.

4. a Que el aire tenga fácil aooe 
so en el estercolero evitando al pro
pio tiempo las lluvias en exceso, que 
la fermentación del estiércol no sea 
muy rrápida y por último que pueda 
graduarse a voluntad la fermenta
ción, para lo cual se coloca una pe
queña bomba en el depósito o cister
na de las materias liquidas rociando 
las capas del estiércol siempre que 
convenga, bien por estar muy seco o 
por convenir acelerar la fermenta
ción, no debiendo nunca exceder más 
de 50 grados la temperatura de la 
masa del estiércol.

Los estercoleros de construcción 
más elemental y que están al alcan
ce de todo agrien1 tor, consisten senci 
llámente en la apertura de una o va
rias zanjas en los puntos donde se 
acostumbra a depositar las basuras, 
que puede ser de metro y medio de 
profundidad, por otro y medio de 
anchura y de longitud variable, sin 
ser muy considerable, en suelo im
permeable donde se van echando 
las basuras de todo género por ca
pas uniformes algún tanto compri
midas. Sobre cada capa de estiércol 

que se va depositando se echa otra 
más ligera de tierra buena como 
de veinte centímetros de espesor 
rociándolo abundantemente cuando 
no hubiere humedad en el sitio ele
gido y por último se cubre con tie
rra en forma de parva o declive con 
el espesor suficiente para que las 
aguas de lluvia puedan discurrir 
sin obstruirlos y no eviten provocar 
la fermentación de las basuras o es
tiércoles que es lo que proponemos,

Las condiciones que debe reunir 
todo estercolero son importantísi
mas, por influir notablemente en la 
cantidad y calidad de los abonos, 
pudiendo obtenerse por poco dine
ro, evitando las pérdidas de mate
rias fertilizantes, como sucede con 
los abonos que se acostumbran a 

i preparar de mala manera, y que a la 
larga resultan mucho más caros, 
porque la calidad y cantidad del es
tiércol aprovechable es mucho me
nor.

Esta mejora de la transformación 
en la industria que nos ocupa, puede 
estar al alcance dé todo agricultor 
cuidadoso de su finca, abandonando 
lás prácticas seguidas de depositar 
al azar las basuras en los llamados 
estercoleros sin cubrirlas de tierra, 
provocando con dicho motivo todo 
género de fermentaciones, con per
juicio notorio en algún caso de la 
salud pública, por las emanaciones 
y filtraciones a que pueden dar 
lugar.

For ma 'dé operat con el estiércol.
La forma de operar con el estiér

col es muy sencilla, se va amonto
nando o apilando sobre la platafor
ma o pavimento del estercolero por 
capas, de manera que sin grandes in
convenientes pueda removéfse cuan
do convenga.

LaS dimensiones dél' estercolero 
deben ser proporcionadas al número 
de cabezas de ganado que haya en 
la casa de labor o explotación que 
tenga la finca, dándole para mayor 
comodidad forma circular o rectan
gular, emplazando el depósito al que 
van a parar los líquidos en el cen
tro de la plataforma, cubriéndole 
con un cobertizo o sencillo tejado y 
dejando las aberturas o húecos ne
cesarios para facilitar la extracción 
del estiércol.

Modo de extraer él estiércol para 
aplicarlo al terreno.

Para aplicar el estiércol al terreno 
se extrae del estercolero donde se 
encuentra almacenado en fórma de 
muros o dé capas., se cortan los tro
zos en sentido vertical, es decir, de 
arriba a abajo, empezando por un 
lado del estercolero hasta llegar a la 
parte opuesta; se hace asi porque la 
composición del estiércol en la par
te superior no es igual al de las ca
pas inferiores, y de esta manera 
queda igualmente distribuida la ri
queza del estiércol. Una vez extraído 
del estercolero se conduce el estiér
col a la parcela que se trata de abo
nar, se esparce y se entiérra lo más
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^Concluirá.)

íroBlflencias ludiciale*
Burgos.

Requisitoria.
Sánhez Fernández (Lorenzo), de 

15 años, hijo oe Dionisio y Josefa, 
natural de Salamanca, domiciliado 
últimamente en Burgos, comparecerá 
en término de quinto día ante el 
Juzgado de Instrucción de Burgos 
a fin de que se constituya en pri
sión para cumplir la pena de multa 
de ciento veinticinco pesetas, a que 
fué condenado en causa seguida con
tra el mismo por hurto, apercibién
dole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

Burgos 8 de noviembre de 1919. 
—El Juez de Instrucción, Jaime del 
Ojo

Valmaseda.
Arroyo Revilla (José), hijo de Eu

genio y Germana, natural de Gumiel 
del Mercado, provincia de Burgos, 
de edtado soltero, profesión maestro, 
de 29 años, domiciliado últimamen
te en Portugalete, procesado por 
tentativa de robo, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Valmaseda a 
constituirse en prisión.

Valmaseda 8 dé noviembre de 
1919—El Juez de primera instan
cia, Luis F. Gómez.

Cilleruelo de arriba.
D. Fermín Calvó Calvo, Juez múni- 

cipal de esta villa,
Hago saber: Que por virtud de 

autos de juicio verbal civil, seguido 
en este Juzgado, a instancia de don 
Victor Hernando, vecino de Cirue
los de Cervera, contra D. Cástór 
Martin Arribas, de esta vecindad, 
sobre reclamación de pesetas, se sa
can a pública subasta los bienes si
guientes embargados al demandado.

Una tierra al pago de Fuente la 
Peña, de 20 áreas, linda N. Domin
go Calvo, S. Isidoro García, E. ca
mino y O. arroyo, valuada en 80 
pesetas.

Otra al Llano de id., de 12, linda 
N. Santiago Ortega, S. Marcos Arri
bas, E. camino y O. Manuel Izquier
do, en 30.

Otra al Mojón de la Morcilla, dé 
seis, linda N. Marcos Arriba’s, S. ca
mino, E. Dionisio Ortega y O. bal
dío, en 15.

Otra en el Esquena^, de 12, linda 
N". Santiago Serrano, S. Lucio Ur- 
qüijo, E. Jerónimo Arribas y oéste 
Santiago Ortega, en 20.

Otra en id., de id., linda N. Juan 
García, S. Fidel Ortega, E. Vicente 
Casado y O. Valentín Calvo, en 20.

Otra en los Cotillos, de id., linda 
N. y O. baldios, S. Simón Santama
ría y E Cándido 0. Calvo, en 30.

Las precedentes fincas radican en 
jurisdicción de esta villa y cuya 
venta en pública subasta tendrá lu
gar en la sala de este Juzgado el día 
28 del actual y hora de las once de 
su mañana, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa 
ción; que el que desee tomar parte 
en la misma habrá de consignar pre
viamente, en la forma que la ley pre
viene, el 10 por 100 de la tasación; 
que no hay títulos dé propie
dad de aquéllas, siendo de cuenta 
del comprador el proveerse de ellos, 
sólo este Juzgado facilitará un testi
monio de adjudicación al que lo so
licite, siendo de cuenta de éste los 
gastos que se originen.

Dado en Cilleruelo de arriba a 5 
de noviembre de 1919.=:E1 Juez, 
Fermín Calvo—Por su mandado.= 
El Secretario, Pedro Ortega.

D. Fermín Calvo y Calvo, Juez mu
nicipal de esta villa,
Hago saber: Que por virtud de 

autos de juicio verbal civil, seguidos 
en este Juzgado a instancia de Don 
Bernardo Ortega, Presidente del Sin
dicato Agricola de esta villa y en 
representación del mismo, contra 
D. Castor Martin Arribas, ambos de 
esta vecindad, sobre reclamación de 
pesetas, se sacan a pública subasta 
los bienes siguientes, embargados al 
demandado.

Una novilla de dos años valuada 
en 300 pesetas.

Un carro de bueyes, en buen uso, 
con tableros, en 200.

Una casa en la calle de Santiago, 
surca derecha entrando corral dél 
mismo, izquierda calle de travesía a 
la de San Gil, espalda Ana Mae 
so y frente ent -ada, en 400.

Un corral en dicha calle, surca de
recha entrando Marta Peñacoba, iz
quierda casa anterior, espalda Ana 
Maeso y frente calle, en 150.

Una tierra al pago de Valdeorne- 
ros, de 60 áreas, surca N. baldíos,
S. camino, E. Marta Peñacoba y 
O. Bernardo Ortega, en 200.

Otra en la Miné, de 12, surca norte 
Marta Peñacoba, MS. Santiago Or
tega, E. camino y O. Bernabé Casa
do, eu 20.

Otra en la Palenzuela, de id., sur
ca N, Santiago Ortega, E. Marcos 
Arribas y O. Rufino Arribas, en 30.

Otra en el Jaque, de id., surca por
te Agapito Serrano, 8. Florentino* 

Calvo, E. camino y O. Arroyo, 
en 50.

Otra en la Magdalena, de id., sur
ca N. Martin Casado, S. y E. arroyo 
y O. Domingo Calvo, en 50.

Otra al camino Pinilla, de 60, lin
da N. Agapito Calvo, S. y O. cami
no y E. Tomás Martin, en 250, ésta 
se halla sembrada de trigo.

Las precedentes fincas radican en 
jurisdicción de esta villa, y cuya 
venta en pública subasta tendrá lu 
gar en la sala de este Juzgado el 
dia 28 dél actual, a las diez de su 
mañ'jna, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, que el que desee tomar parte 
en la misma, habrá de consignar 
previamente en la forma que la Ley 
previene el 10 por 100 de la tasa
ción, que no hay títulos de propie 
dad de aquéllas, siendo de cuenta 
del comprador el proveerse de ellos, 
solo este Juzgado facilitará un tes
timonio de adjudicación al que lo 
solicitare, siendo de cuenta de éste 
los gastos que se originaren.

Dado en Cilleruelo de arriba a 5 
de noviembre de 1919—El Juez, 
Fermín Calvo.=Por su mandado. — 
El Secretario, Pedro Ortega.

Villamayor de T re vino.
D. Honorato de la Fuente Sancho, 

Secretario del Juzgado municipal 
de este distrito,
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil de que se hará mención a con
tinuación, ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asi:

Encabezamiento.—En el pueblo 
de Villamayor de Trevifio a 6 de no
viembre de 1919, visto por el Tribu
nal municipal del mismo, compues
to de los Sres. D. Julián Pérez Vica
rio, Juez municipal, y de los adjun
tos D. Mateo AlónSo Torres y don 
Ricardo Revilla Pérez, el anterior 
juicio verbal civil, seguido por Don 
Manuel Cerezo Sauz, casado, indus
trial, mayor de edad y vecino de 
Villamayor de Treviflo, contra Don 
José Bayona Chaves, casado, jorna
lero, mayor de edad y de igual ve
cindad, sobre reclamación de 67‘5O 
pesetas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos declarar y declaramos liti
gante rebelde al demandado José 
Bayona Chaves, a quien condena
mos ál pago de 67*50 pesetas que le 
reclama el demandante D. Manuel 
Cerezo Sauz, tan pronto merezca 
ejecución esta sentencia, y al pago 
de todas las costas y gastos que se 
originen hasta su completo pago. 
Asi por esta nuestra sentencia, que 
sé notificará personalmente al de
mandante, y por rebeldía del de
mandado en los estrados de este 
Juzgado, en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, debiendo pu
blicarse eu el Boletín Oeiv. v . oov. 
forme ordena el párrafo i* del ar 
tioulo 769 de la ley, definitivamen

te juzgando, lo pronunciamos, mari
damos y firmamos.=Julián Pérez. 
=Mateo Alonso.=Ricardo Revilla.

Publicación.—Dada y publicada 
fué le anterior sentencia por el Tri
bunal municipal, estando celebran
do audiencia pública el dia de su 
fecha, de que yo el Secretario certi
fico =Honorato de la Fuente.

Y para su inserción en la forma 
prevenida y sirva de notificación 
al demandado, libro la presente 
que firmo en Villamayor de Treviño 
a 8 de noviembre de 1919.=:E1 Se
cretario, Honorato de la Fuente— 
V.° B.°=El Juez, Julián Pérez.

OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas.
D. Silverio Solas, vecino de Los 

Barrios de Bureba, solicita del señor 
Gobernador civil la autorización ne
cesaria para instalar una central eléc
trica en el molino de su propiedad, 
situado en término de dicho pueblo, 
asi como la línea de transporte des
de el molino al pueblo y la de distri
bución en ésta, todo ello con obje
to de suministrar fuerza eléctrica y 
alumbrado a Los Barrios de Bureba.

La corriente producida será a 150 
voltios y la linea de transporte aérea 
y bifilar.

No se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corrien
te por haber obtenido el peticionario 
el correspondiente permiso de los 
dueños de las fincas a que ha de 
afectar.

Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que queda de mani
fiesto en la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia por el plazo de 
un m°s, a contar de la fecha de este 
Boletín, paré que pueda ser exami
nado por los interesados, los cuales, 
durante el mismo plazo, podrán pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, en dicha Jefatura o a la 
Alcaidía de Los Barrios de Bureba, 
todo ello de acuerdo con el articulo 
13 del Reglamento de 27 de marzo 
del corriente año.

Burgos 11 de noviembre de 1919. 
—El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báseosles.
--------------- .■■..■-Q ■ * ........ .  .....

AfatMfe de Aimude de Dwero.
Convocados para el día 29 de oc

tubre último, sin que hayan compa
recido en número suficiente psia te
mar acúeido, los A’ealdes y repre
sentantes de los puebles .iel pxrtiá ?. 
al objeto de que puedan exaiminar, 
censurar y aprobar !a cuente 
presupuesto de l» prisiúa prevv t> 
vs correspondiente al súo de 1918, 
rendida por ti Sr. Alcalde de la @a- 
besa del mism?: se Ies ti te vuexa- 
mente para el dia 19 del atitiaal. 
hora de dooe de lat'mahana. en el 
sato® teto» del 
sin perjjuttio de haeetiio iudividua- 
tJtomente, apercibid^ que creJqutera 



que sea el número que concurra so 
tomará acuerdo.

Aranda de Duero 7 de noviembre 
de 1919,=E1 Alcalde, Higinio Mo
reno.

Alcaldía de Villar cay o.
Aprobados por el Ayuntamiento 

y sus vocales asociados los pliegos 
de condiciones para las subastas de 
la contratación del servicio de la Ad
ministración municipal de los dere
chos del impuesto de consumos y 
sus recargos, y para el arriendo de 
los arbitrios de pesas y medidas de 
uso obligatorio y su alquiler, sitios 
de venta, degüello de reses en el 
matadero, barrido de las plazas y 
calles y juego de bolos en esta villa, 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo de 1920 y año económico 
de 1920 a 1921, y acordado la cele
bración de dichas subastas a los 
efectos del artículo 29 de la instruc
ción para la contratación de servi
cios de 24 de enero de 1905, se ha
cen públicos estos acuerdos por tér
mino de 10 dias, a fin de que duran
te este plazo, que empezará a contar
se desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial, puedan 
presentar en esta Secretaria las re
clamaciones que juzguen oportunas, 
pues terminado indicado plazo no 
será oida ninguna.

Villarcayo 9 de noviembre de 
1919.=E1 Alcalde, Juan Cuevas.

Alcaldía de Isar.
Se arrienda la casa-taberna de este 

pueblo, para el año de 1920; la su
basta de tendrá lugar el dia 16 del 
actual, a las once de su mañana, en 
la casa consistorial o en su defecto, 
el dia 23 a la misma hora, bajo el 
pliego de condiciones que obra en 
esta Alcaldia.

Isar 9 de noviembre de 1919.=E1 
Alcalde, Anselmo Medina.
---------------- i—i • ■■■---------------

Alcaldia de Valluércanes.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada 
con 750 pesetas, con sus anejos de 
Altablé, que dista seis kilómetros y 
San Millán de Yécora que dista tres.

Además puede igualarse con los 
vecinos de esta villa, quienes satis
facen independientemente de los 
otros 4600 pesetas, cobradas en el 
mes de septiembre.

Esta villa dista siete kilómetros 
de la estación del ferrocarril de 
Pancorvo (linea del Norte Madrid a 
Irún), siendo sano el clima.

Las solicitudes se dirigirán a esta 
Alcaldía en término de treinta días, 
acompañando títulos de ser Licen
ciados en Medicina y Cirugía,

Valluéreanes 3 de noviembre de 
1919^=Ei Alcalde, Félix Moreno, 

Alcaldía de Cebreéos.
Pot renuncia del que la venía des

empeñando se halla vacante la plaza 
de practicante de este pueblo, dota

da con el haber anual de 2975 kilo
gramos de trigo de buena calidad, 
pagados en septiembre de cada año. 
El agraciado percibirá además 400 
kilogramos de trigo al año por afei
tar a los vecinos del pueblo.

Los aspirantes, que precisarán ha
ber llevado algún tiempo de prácti
ca en la profesión, presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial.

Cabréeos 5 de noviembre de 1919. 
=E1 Alcalde, P. O., Paulino Arroyo.

 
Alcaldia de Marmellar de abajo.
Se halla vacante la plaza de guar

da del campo, con buen sueldo, casa 
y leña. Las solicitudes al Sr. Alcal
de, D. Secundino Santa María.

Marmellar de abajo 7 de noviem
bre de 1919—El Alcalde, Secundi- 
no Santa Maria.

Juzgado municipal de Villasidro.
Por defunción del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario propietario del Juzgado 
municipal de este pueblo.

Los aspirantes a ella, lo solicita
rán en término de quince di as, los 
cuales habrán de reunir los requisi
tos que exige la ley Orgánica de 
Justicia judicial.

Villasidro 4 de noviembre de 
1919.=El Juez, Benito Carrasco.

Parque de Intendencia de Burgos.
El Director accidental del Parque 

de Intendencia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 5 del pró

ximo mes de diciembre, a las once 
horas, se celebrará en este Estableci
miento, sito en la calle de San 
Francisco, número 17, ante el Tri
bunal competente, un concurso pú
blico con el fin de adquirir los ar
tículos necesarios para las atencio
nes de este Parque y sus depósitos 
anexos de Bilbao, Falencia, Santan
der y Santoña. El pliego de condi
ciones que ha de regir en dicho ac
to, así como las muestras de los 
artículos que se tratan de adquirir, 
estarán expuestos en este Parque 
todos los dias laborables durante las 
horas de oficina, desde la publica
ción de este anuncio. Las proposi
ciones se presentarán extendidas en 
el papel de la clase undécima, con 
arreglo al modelo que se inserta a 
continuación, e irán acompañadas de 
los documentos que se detallan en 
el mismo. Si dos o más proposicio
nes resultasen iguales contenderán 
sus autores entre si por pujas a la 
llana durante el tiempo de quince 
minutos, y transcurrido este plazo 
subsistiendo la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por sorteo. Las ad
judicaciones se harán provisional
mente al que presente la oferta más 
ventajosa en calidad y precio para 
cada plaza y artículo y se halle ajus
tada a las condiciones de este con
curso. Sí el rematante no cumpliera 

las condiciones prevenidas se anu
lará el remate, quedando sujeto a 
los efectos prevenidos en el artículo 
51 de la Ley de Contabilidad de 
Hacienda pública de l.° de julio de 
1911. Los artículos que podrán ad
quirirse para los referidos estableci
mientos son los siguientes:

Cebada nacional.—Paja de pien
so.—Carbón cok.—Carbón hulla.— 
Carbón vegetal.—Leña.—Sal.—Pa
ja larga para relleno.—Petróleo.— 
Jabón.—Sosa.—Hierba para relleno. 
—Harina.

Como la cantidad de los artículos 
no puede precisarse e la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
dia 4 del citado mes.

Burgos 10 de noviembre de 1919. 
—Angel Llórente.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciliado en...., y con residencia 
en...., provincia de..., calle de...., nú
mero...., enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia de fecha de  de  
para la adquisición de varios artícu
los necesarios en el Parque de Bur
gos y sus Depósitos anexos y del 
pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimien
to, a facilitar el quintal métrico de.... 
para la. plaza de  a pesetas  
céntimos (en letra), el litro de petró
leo para la plaza de ... a.... pesetas.... 
céntimos, etc., etc., etc., acompañan
do, en cumplimiento de lo preveni
do, su cédula personal corriente de... 
clase expedida en...., el último reci
bo de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparece, y la 
carta de pago que justifica el depó
sito del 5 por 100 del importe de 
su o sus ofertas como garantía. Los 
artículos que ofrece son de produc
ción nacional.

de  de 191
Firma y rúbrica.

üMMncios prltaiilms
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Sanz Pastor. 14 y 16,—Burgos
Compra y venta de valores del 

Estado y de Corporaciones, entre
gando los títulos en el acto.—Pago 
de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonando 

por ellos intereses de dos, dos y me 
dio y tres por 100 al año, según los 
plazos.

Imposiciones de ahobbo al tres 
por 100 de interés anual. 2 

El 16 del actual, a las diez de su 
mañana, tendrá lugar el arriendo en 
pública subasta de la casa-taberna, 
titulada Vista Alegre, de Villayuda.

2-8

Juzgado municipal de Rubena.
D. Martiniano Ibeas Hortigüela 

Juez municipal de este distrito, hace 
saber: que habiendo fallecido en este 
pueblo el vecino José Manzanedo 
Martínez, de 56 años de edad, sin 
que hasta el presente anuncio se 
sepa tenga otorgado testamento, las 
personas que se crean con derecho 
a heredar sus bienes, se presentarán 
ante este Juzgado, en término de 
treinta dias, con los documentos que 
acrediten su calidad de herederos,

Rubena 11 de noviembre de 1919. 
=E1 Juez municipal, Martiniano 
Ibeas.

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 46.326.219'58.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 y2 y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 2

" i ■uro • —«mi

Molino en arriendo.
Se arrienda en Tordueles, el dia 

30 de noviembre, el molino harine
ro, con tres piedras y limpia, con
tando con buena clientela, bajo las 
condiciones que se pondrán, de ma
nifiesto al que desee enterarse.

El Presidente, Mariano Pozo. 1-2

Pida V. siempre las exquisitas

GALLETAS “SOLSONA11 
por ser la Reina de los Surtidos. 

Lnjosa presentación — Elaboración esmerada
2

Regimiento de Infantería San Mar
cial, número 44.

Debiendo procederse por este 
Cuerpo a la venta en pública subas
ta por pujas a la llana, de un mulo 
de deshecho, cuyo acto tendrá lugar 
a las once de la mañana del dia 21 
del actual y en el patio del Cuartel 
que ocupa dicho Regimiento, se 
hace público por medio del presen
te, para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha subas
ta; siendo de cuenta del comprador 
el importe de este anuncio.

Burgos 11 de noviembre de 1919. 
=E1 Comandante Mayor, Juan Mo- 

9 3 ragúes. 6

Impuesta F^ovisgiai*


